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e autoriza al Gobierno del Estado, a 
cons u rse en . eudor solidario y garante de los munl- . 
cipios ant~I fondo flducia~lo federal de fomento mu· 
nlclpal, por ~nducto de su fiduciario el Banco. Nacio­
nal de Obras y Servicios Pllbllcos, S.N.C ... 

GOBIERNO DEL ESTADO DI: HIDALGO 
· PODE~ EJECUTIVO 

. ' ADOLFO LUGO VERQUZCO, Gobemador Conatftuclo­
. nal del Estado d~ Hidalgo, a sus habitantes sabed: 

. Que la Qulncuag6slma Tercera Legislatura del H. Con· 
greao Constitucional del Estado Libre y· Soberano dtí Hi­
dalgo, ha tenido a bien expedir a1 ·s1guianta: 

DECRETO No.30 

• QUE. AUTORIZA AL GOBIERNO DEL ESTADO. A 
CONSTITUIRSE EN DEUDOR SOLIDARIO Y GARANTE 
DE LOS MUNICIPIOS ANTE EL FONDO FIDUCIARIO FE• 
DERAL DE FÓMÉNTÓ MUNICl;IPAL, POR CONDUCTO 
DE SU FH>UCIARIO.~L BANCO ~CIONAL DE OBRAS 
Y S.ERVICIOS PUBLICOS, S.N.C.; Y 

CONSIDSAAN'DO: 

PRtMERO.-EI Mt..mlclplo como célula fundamental 
de i. organliaclón polftlca y la dlvleión terrltor.lal de la 
RepllbHca Mextcan•, requiere pare B\I d•sarrono y for.· 
tale<;lmlento loa recursos neceearlot oare •lar-.obta$ 
de beneficio soclal·y de Infraestructura que permltlh w 
desarrollo en una terma ordenada y conoruent• eQá ·Ja 
realidad naC?lon•I, debiendo. en esto• momentoe: dt ctt• 
. ..., ser c8Qt8lo8ó .en la apllcaclótide,loa ..... at•R· 
dlera<to, Nlildamentalmente;. lu né.CMkl.-. lntlU,dlbitte 
que t1emanda en forma legfttma ta, aoc1edad,. con •JO~ 
en t()s Programáá que sef\aleo objetivos, rnet• y uni· 

Con el objetó de filc:Jlitar la ~ pUbficaci6n de Edictos, Avisos y 
demAs disposiciones de car6ch!r ~que causan tmpuestós .-gún la Lex 
de Haclendia e¡; vip; asf .cqmo pará evitar innecesarias devoluciones y efe. 
moras, se rpcuerda a la·; personÍls Interesadas. asl como a los c:c. Adml· 
nlstradores y aecaudador'8 de flentas del Est(tdo, no omitan ta razón de 
entero de derechos especificando las veces que debe publicarse. los núme­
ros de la partid8 y hoja del Diario General de Ingresos en que consta ra data 
correspondiente, legalí1.iftdóla con el áello de ta Oficina respectiva y firma· 

. "del-Exactor. 

. . PAgs.1-3 
1;m¡;+!f •• reforma el párrafo segundo del Ar· 
trculo 42 y la Fracción XXXVIII del Articulo 71 de la Cons­
titución Polltlca del. ~atado de Hidalgo. 

PAos.3-4 

dades .responsables en su ejecución y control, confor­
me al plan global de desarroílo Implantado por el c. Lic. 
Miguel de la Madrid Hurtado., Presidente Constitucional 
de fos Estados Unidos. Mexicanos, deade la.iniciación 
de su gestión que ha logrado un avance social, Justo y 
equitativo para todos los mexlcanós, como se manifies­
ta en la Iniciativa de reformas al Articulo 115 Constltu· 
clonal, que fortalece al M~tclplo lltire~ · 

Congruente. con esta polltlca, el Ejecutivo se ha cons­
tituido en dáudoraolldarlo de los Ayuntamientos que ce­
lebran. contratoe dé apertura de crédito .para au desa- · 
rrollo. 

SEGuND0.-1!1· Cong...-, lte.,. facúlt~ ,.ra otor .. 
gar eata autorl~aclón; de acl:ierdo, con lo que dlapon•o 
tos -ArtfcufOs 51 FracclOMe' 1, n y XH' y 71 Fracotonea 
xxxv, XXXVI y XL de la conatltuof6n Pollttca ·del Esta­
do, aletnpre t1ue ee lnfotrne, par el &Jecutlvo del EatadO, 
a este H. C6mara de Dlputedoa, de·cada cue en que 
se celebren eatO$ convtftl08. pot ,ros mun1.-y et Ge. 
blemo de la Entidad, eon· 'ªª'" hwtltuetone• de Cr6dlto 
que se han rnenctcmldo. 
. ·POR TODO LO·AN't$RIOl!\MeiTi EXPUISTO _ESTE 

H. CONGRDO, HA TENIDO A 81E .. iXPEDIR IL 81· 
GUIEMTE: 

DS~ 1111'0: 
- AR11CULO: PRIMIRO.-at: .... ,.riza al IJewtlvo del b.._ k1J AJV"~mlentoe M\afíloipatea y • •<>• 0t88"1• 
mQe · 0..0.Atrauza~ • oerv<> d• ta c~nt~tructióf' et. 
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obratpllbllcas ~''·ª prestacl6A dé serv~elos P~¡llJ·IJ~'l~~;:_ · i ~pagarés serán emitidos por los acreditados y, en 
esta Entidad Fec:t,:eratlva, ~!ra ~~e en un plazo consld• slfclso, avalados por el Ejecutivo del Estado cuando 
rado a partir de la fep~ de.~ubllc,aclón de este De~ret9 éste vaya ·a comparecer como deudor solidarlo al for~ 
y que concluiré:el dfr¡a - , ;.ct,;:M".rzo de.1993, .gestionen . mallzarse el crédito definitivo. · · 
y· contraten con e.~ · •' · ;f.1,acio,nal de Obras y Servicios 
Públicos, Socled:ad.:1. . .l~01$t·dé CrédHo, _ya sea como · ARTICULO QUINTO.-La adJudlcacióJ! Y ejecución de· 
1·nstituclón de Banca C:te'D'ésarroUo º'en su carácter de . las .obras 0 adquisición de bienes que sean objeto· de 
Fiduciario p Mandattlrio :&e~ los Fondos Fiduciarios y la !'nverslón de los créditos o ampliaciones de crédito 
Mandatos que Integran las diversas ventanl1Uas de eré- ª que se refiere esta autorización, se sujetará a la nor· 
dlto de ese Banco~ el olorgamlenfo de créditos y amplia·· matlvidad aplicable, ª las l~yes estatales Y, en su caso, 

· cJones ~ét\ ~J1to\ h . , PqLU'FJ· monto . g.l.QbaJi .de . _·ª la_ Ley Federal de !=>.bra Publica y a lo que se pacte al 
$40,327~ · · . -~odi<i . · iNTA ... MI~ TR,ISQMfN:TO$ J&$pecto en los correspondlen~es contratos d~ apertu· 
• - - 'fltt.MfltQN.~ . élSCtENTOS OOH·liNTA'fv1,tl.. r,a ~~tos crédito~.!' convenio~ de ampHación· d~ crédi· 

~~·OD M.N.f¡, : 1 1~ . · , : · > ~'e:>~ ~s~ ~()moa las 'ndicaclones de carácter técnico que 
. _ .. . .·,,,; ·~•. 3, .... · ·· 1 _ .- · tenga establecidas et Banco. NacJonal d• Obras y Ser· 

,. . AATIO\JLQ ~~GU~l)Q.-Los créditos o a~pl:laclones. · vicios PObllcos, Sociedad Nacional. de Crédito,. como 
. de crédito que se contraten cc>n: apoyo en ésta autoriza adleionates y complementarlas a díchos documentos. 

ción, se destinarán á la CQnstrucclón,. reconstruccfóo, · 
amp.liaclón O meJoramlen:tO de obras y S8Nlcioa p&!lblil· los con.tratos de obra O compraventa respeÓtf\fos se· 
cos o de Interés social, asf como a f.lnal!ldades conalg- rán celebrados en cada caso ·por el acreditado con la 
nadas. en programas de fortatectMtento muftfclpaJ,. con- e.mprresa Constructora o Proveedora correspondiente 
siderados especialmente fiinaneiamientos para cu.brir · segím formatos aprobado.s por el Banco acredltánte.' 
el costo de obras de agua·,: potable, alcantarnlado plu· ARTICULO SEXTO .. -Las cantidades de que dlspon· 
vial. y sanitario, pavimentacl6n, guarnlc·iones, banque· ga los acreditados en eJerclclo de los créditos o amplia· 
tas, alumbrado público, construcc!ón-de mercados o clones de crédito que les sean conc~dJdos con apoyo . 
rastros, estacionami.entos, centrales cam'Jon.eras, pan· en esta autorización, causarán Intereses normales a las 
teones, electrificación, centrales de abasto, trabajos de tasas que te.nga aprobadas el Banco de acuerdo con la ·. 
catastro, programas de vivienda, adqu1lsicl1ón de vehrcu· ventanlUa acredlt~nte,. seg.ún el tipo de obra y caracte· . 
los de pasaje o de transporte de ·cal'iga, destinados a ta rfsttcas de la fQcaUdad beneficiada con el financlamien· 
prestación de servicio público. ya sea en forma directa to,. mismas tasas que serán revisables cuando asf se? 
o por conducto de sus permlsionarios, pe,9gramas de precise en. ~I Contrato de Apertura de éréét~~ 
manejo de residuos sólidos, equipo para· serliqlos mu· nlo de AmpHaclón de Crédito que se celebre al efecto.­
nicipales, estat.al6"6 y otros ~ervicios 1urbanos. Además se podrá convenir en el pago de Intereses mo· 

ARTICULO TERCERO.-Para contratar et otorgamlen• ratorfoe de acuerdo$ ••s tasas Que para ello tenga apr.o­
to d.e crédito o ampliaciones. de e.rédito, :los Ayuntamlen· badat. el! Banco acredltante Y consten en el documento 
tos· y Organismos DescentraNz.ados de· la Entidad, de· en que se formaliza el crltdlto,. 
berán obtener prevlamentf> ta conform1idad del EJecu.tl· AR"nCULO SEPTl'M01.-EI' tmpette de la totalidad de 
vo del Estado, para constltulree eñ de_udor sc>Hdturlo, con las obHgaclones a carto de- fos acreditados conforme 
~a afectación de sus partlclpactone.s en lmpuestoe fe.. a los Contratos d.e Apertu;ra de CrédUo o convenios de 
dera1es,. por lo que respecta a cada eréd&to o ampliación' AmpUaclón· de crédito que se~ celebren con apoyo en es~ 
de crédito que pretenda obt~nerse. ta autorlZac.lón, será cubierta en los pl~os que se flj.en 

ARTl.CULO CUARTO.-Se faculta al EJecuUvo del es- en esos lnstru.men.tos. legales. pero en, ningún caso ex· 
tado) a los Ayuntamientos Municipales y Organismos cederé de qiulnce anos, medl,91n,te·exhJ1blclones con ven· 
Descentralizados antes menctonadO$ para, "q\:le, en re- c_i:~!en,to eem_estral, trimestr¡¡t 0 mensual seg,(ln se pac· · 
lación a los financiamientos que les se1U1 9torgados por te, 1'Ategract·as' cc:m aboRos mensuales que comprendan 
el S'anco Nacfonal d.e Obras y Sériicloa Pébl1lcos, so. capl.tal. e Intereses. 
ciectad Nacional de Crédltor tAst1ltución cte Banca de De- · Los plazos pactados pQdrán ser modificados pÓr Oon· 
sarrollo, en tal carácter, o como frld1uciarlo o Mandata- v.en·!Q· entre1as .partes Y. cvando asf fo autorice et Sanco 
rdo de tes Fondes flduc.lartGs y Mandatos ciue tnitegran ~erect;1t11nte, á11n exceder .el. p.tazo ·m·áxi,mo antes senala -tu diversas ventanmae c¡¡.orLci.ye dlc1tt•·l!nstltu.c1lón rea·H· de,. . . . . . · 
~-,ute1J1opera..élcmes de cmid'lte, puedan do;utnen:tar , .· . . . ·, . · .· _ ... · , . . . . .. . _ 
e;r,«fit~& pw.ente1 hasta por wn mj)(l:rno e.Q:wJvatente al: · ARTfiCULO~T~VO~-Se. f-.cutta •! ijecutivo dél E• 
aGP/o c;t~I' (.llor.t.to del ,Qré.cllt9 dtff.alUvo,1 .~EtfJ:l;ante pagaré.11 tado~ a loe Ayuntamlantoe MuiAicl·P&ifea y a Jos Orgarl'l• 
~u~elatJneees;!fU~"8$aJJJ$*en a lqJ t:~.q,\l!ifltes flj$dos.p9r mos Oeseentra~J~~oe q1.ye sean. a~re(liltados con apo­
'Jl#Jl•,olamt.AJ\$ '.4el, ~re.!llJ:olJ:.Qv.,11<> 4• la ~ey, d• CQQrd!I.· yo en asta (H11torizaclón., para q.ue, coft:'c> fuente especr­
,f\t.~iél\l f;lse.aJ~.·O'Jia•f•~•· -·$1.f·,lms®l:P,ci•n ~n ~:I R~ · .ffca de-pafl~ de tos créditos o ~mpnactones de crédito 
.glstro de Obllgaclones y Empr•••itos a·~·•'9º de los Go· que fe·seaA. concecHdos, afiecteni~n Y a, favor del Banco 
;i,!d)Q$. d§.1 .E~\!iQOl y, .~Y,Mntam,1_,11t~1¡, qye lleva. la S• Nac.lona1I -~e· OliJ,rras y Servicios Publ1cos, Sooledad N,a. 
é1~&1arlt d- Pf att,rid,~; y O?éd~!o P~til:i()Q. · · ·. ol&ftal' de, Crédito liAg¡lieSO$ suffclent~s para cubrir la 

.. F • . · · • ,- • amottiZación1 ·del, cr6dtto respectivo, oon $Us accesorios 
Estos crédites puente se destinarán a cubrir ercosto :fega"tt&· V C1ontrraett.1ales-, COT1stderrEmdo1 especialmente.el. 

Clfe proyecto<te las otH8'·f~~1~¡oy>n de materlailes pa• pr: .. Qetdde; ta' tobrat1ia: de las euc>tas, 'COGperaciónes 
r;I' las mismas y adqulstelén de equf.po, con&fderé·Ade> 'º <tBr9$hoe a eafgO d'• les beneflelados eon las obras 
RiS\l"lm'Porte eemo -art~da infériUN il,'dl$Jl)osf elótfde1: ·objet" de tá ·1n~e11$;ióft del· tinanciamtento de que se tra~ 
·otMtt'e defü:ttt+vei al tortnatizatst é&*e tter.1rQ .cte11 ptue> te· y·tté acuert:Jo a-~ base1 c:ws ·• ftJaR en et Articulo 
14'faM~ p~ra el ,~•noimW.nto 4'él pa9aré correspnndle:nte. siguietiw q, en sui defecto,. f¡¡s partid·a$ pre$up1Jestates 
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que sean aprobadas para ano. u otros ing.resos de que. ganlsmos Descentral.lzados de esta Entidád Federativa, 
pueda disponer al efecto el acreditado, sin perjuicio de para que pacten todas las condlC·lones Y modalidades 
la atención. de otras· obligaciones a su cargo. convenientes o necesarias en los cont.ratos J-C<lnYenios 

ARTICULO NOVENO.-Se establece la obl.igación a relativos a las operaclon.et;t a qwe,sé refiereeJ.pre$.eD·te 
cargo de los beneficiados con las obras o servicios p(I- Decreto y para q:ue comparezcan a l·a f,lrma d.e los ,mis· 
bllcos objeto de la inversión de los créditos o amplia- mos por conducto de sus funci.onarios o. r~presen*an• 
clones de crédito que se contraten con apoyo a esta tes legates invesUdos.-
autorlzación, de éubrir durante el plazo de amortización A.RTl.C!JLO DECIMO. TE,RCER9.::· e~ 'EJeoattvo dttJ Es­
del financiamiento. respectivo, la~ cuotas o derecho~ tado informará arnpUa y com·ple,tatnente al ·eong·reso de 
que se fijen. a su cargo en proporción al benefl<;io rec1- lá Entidad, sobre los convenios dé esta natural~ 'q:ue 
~i~o, calculados de manera que en lo posible sean su- se efecttlen en cada caso, entre IÓS Mun,icipios y el GO­
f1.c1entes para cubrir la amortización deJ crédl~o y sus blerno det !stado con el acrediltarite, ,el earieo ·Nacia.. 
accesorios, y, cuando proceda, los gastos de c_onserva- . nat de Obras y servi·cios PwbUeos s¡N;c~- · . · .. · 
clón y mantenimiento necesariQS para la obra ptl.bllca. · · · . , , . .. .. . . .. .. . , , 
En caso de lnsuficJencia de estas cuotas ·se aplilcarán · T R A N S 1 T O R 1 O: . 
las partidas presupuestales u otros ingresos que se 
aprueben para ello, confoímf:t a lo Indicado en la parte 
final del artículo precedente. . 

El monto de las citadas cuotas o derechos será de-

UNICO.- f!I p·resente Decreto e.ntrará en vigor al. Etí:a 
siguiente de Su pubtlcaolón en el PertócHcó O-ficfa.1· dll 
Góbierno del Estado.-

. terminado, conforme a· 1as bases· indicadas, meciHan1te · AL EJECUTl'VO Di lA ENTIDAD PARA SU SANCICN, 
acuerdo del EfécuUvo del Estado o def. CabUdo Muntci- . PUBUCACl<ClN Y C:UMPUMl!NTO.· DA·DO EN lA$ALA 
pal correspondiente, los~cuales culdarén de que qüeden DE SESIONES DEL HONQRAB~E cO.NGfl.ESO:OON.STl·­
cublertos todos los requisitos legales para la .plena va.. TUCIONAL DEL ESTA~DO, ·EN :LA CIUDAD DE PACHU-
11.dez y vigencia de las tarifas. CA DE SOTO, HGO., A LOS TR!lilNTA:DE OCTUBRE .D·EL 

ARTICULO DECIMO.-Se autoriza a losAyuntámien- AAO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE .. 

Dl.putado Presidente:-C.. HUMBERTO MAD·Al1GAL 
ARROYO.-Dlputado Seerétarlo:-C. JOS! ARIAS ES· 
TEVE.-Oi,putad'o Secretario:-e. ENFUQUETA MON· 
ZALVq LE01N1.-Rúbrri.cas. 

tos de esta Entidad Federativa para que, en garantía del 
cumpUmlento. de todas y cada una de las obligaciones 
que contraigan derlvadas de los créditos q.ue les sean 
otorgados con apoyo a esta autorización,. afecten en y 
a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios P(lbli­
cos, Sociedad Nacional de Crédito, las participaciones Por lo tanto mando se imp,rima, pu:bHqu.e y circule. pa· 
en Impuestos que le correspondan al Gobierno Munlcl· ra su debido cum.pHmi1ento, el Decreto No. 30, ex.pedido 
pal, sin perjuicio de afectJaciones anteriores .. Esta ga- por la UU Leg:islatura d'el H. Oong.reso Constituc;ionaJ del 
rantra se Inscribirá en el Registro de ObUgaciones y Em· · Estado, po.r medio· del c·u.al se autQrtza at Gobierno del 
préstltos al cargo de los Gobiernos del estado y Ayun- Estado, a constituirse en deudor solidarlo y,garante de 

. tamlentos que, conforme al Reglamento del Artfcul'o, No- los Muni,clp1ios., ante el Fondo Fid1uciario Federal de Fo· 
veno de la 1..ey de Coordilnación Fiscal, neva ta Secreta- mento Mumetpa!, por conducto de su Fiduciario el Ban· 
rra de Hacienda y Crédito P6t>Ueo, asr como, en au ca- co N.aci.onaJ de Obras y. Seivi,ci·os PúbUco$, · S.N.C. 
so, en los Reglstros !statal•s y Municipales en· que de~ 
· ba cc>nstar esa afectación. . 

ARTICULO DECIMO ·PFUMERO.-Se autoriza al EJ• 
cutivo del Estado para q1ue se constituya en deudor so· 
· lidario para las obHga9lonés que contraigan los Ayun­
tamientQs y organ.ismos Oescentraliitados de esta Enti• 
dad, y en su caso, los concesionarios particulares de 

r un servicio público, derivadas dé los créditos a que se 
refiere el· pres,n,te. Decreto y para que, ya sea como obl1· 
gac:k> oirecto o solidarlo. afecte en y a favor del' Banco 
N.aclonal' de Obras y Sewlclos Públicos. Sociedad Na 
clonal de Crédito;,11as partlcl1paclones que le correspon~ 
dJn en lmput:tstqs fed~raleá, sin per1u1lcio de. afectacl.o­
nes anteriores. como garantfa y,, en su caso, como fuen­
te de pago de l'as obllgaolone$ c.ontréld'a•. Esta afecta­
c.ión será lguailmente.lnsérlta en el fll·~g,i~bo ante$ men­
cionado que Heva la Secret•rfa d• Ha~lenc;U1 y Cr.édito . 
Público; respecto a cada flnancl'aml,nto que·se forrna-
11ce, ,para lo cual se obrendrá l'a ccu1fotmldad, prevlá de 
esa Secretarf a. · \ . · · 

· e1 trámite de Inscripción de las' g'arantras a q.ue $e te­
f iére este Artrculo ~-e!' pre(;édente, en éf·Ré·g-ifstro (fe ta 
secretaria de Hacienda Y Crédito ·Público, podrl '$er 
$fEJ.Ctuad~ i.ndJsl!nt·amente por 19{l a~reditados o p~r el 
9;111co acredJt~1't.e, , , 

AATICUl..O D!OfMO SEGUNDO.~~ tfo,torlta at· EJéou· 
tivo del Estado, a, los AYut".ltamientos Municipales y Or-

Dado en el .Paliaeio. d:el 'Pode1r Ej,ecuuvo, en la ciudad 
de Pachuea de $oto, Estado de HioalgQ, a Jos onc;e días· 
del mes de Nov·iem1bre de mif novecientas ocheAta y 
Siete. 

El. GobernaCJ·or Co·n·sUt·ueio.na1I drel' Estado.-i:IC. 
ADOLFO LUGO v1Aoozco:-2!t Secretario de Gobe·r· 

. nao.lón .. -.t,.l:C. E·RNESTO Gil !LOADUY.-Rúbrh::~s. 

. . 
AOOLFO,iL..UGO v,eaouzoo. G••m•~··'"º""'~~· 

nal del EatadQ fe H'-•'''º' a "' ·b•f.IJ~-,nte~ f,ab•4• . . - ' ... ' -

Que la Qulraouag6alma Terc.\ere Lqliltatüra:dfll 'N'. COn· 
gr.so eonsfl .... al del es..- 'Lhy $0btiti••deM.1~ 
dillgo, Ita ttfn!lé!IO a li>len ••pedir· il slgdl'ltnte:' º ' .. 

l • "" i ~ . ,_, ' 1 l ~' :;, 

D E e R E T o ·No. a.1. : . 
·c:aue REFQ·AMA e~'PARiAAPO: SeG'tJ1ROO ,f>tt'ARllQU· 
LO 42 Y LA F·P\Atc·1:C)•N X~Vllt 'f.>·Et A1ATt0Ul6'1111; CHá 
LA coN,sTt.TtJC,10N :pot1:TICAD'Et es1 fdlé ·D'E,iHl~ll~ 

GO; 'f .• ~~~;.~~~·~~Ji~;~~<,. ',' .· ... 
.· PRIMERO.· En .el prim'r p!rfodo ordinario :~~'í~e&to 
nes de este H~ Cong1r~so, fue aprob,c;ta una nue;¡il Ley 
Qraámle• de taAdniiAi1,ti:,.$1érm. P(JbU~ fl•ll1~t,a~\ 1que 
dió mayor raQiGnalldad' a la estructura del GQ\¡lle:t'°lº J~1 
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tatal y poslbili1.ó una mayo.r eficacia en la atenc,l:ón efe 
sus resp.onsabi 1 idades~ 

SEGUNDO.· Asimismo, se presentó y fue aprobada, 
una lnlciativ·a de reformas consUtucionale& en materia 
de ptaneación, que flexibilizó y vig,o·rlzó 'el Si'sterna Es­
ta·tal de Planeación Democ:rática;• Este nuevo marco j:u­
rídico ha permitido ,contar con e,lementos de pl,aneación 
y programación más di'llámicos y adaptabtl'es paira i1rha­
clendo frente a Jas circunstancias cambiantes de l1a rea­
lidad,. sin que ocurran alteraciones en e:I rumbo básico 
de, la estrategia general de desarroUo. 

TERC!RO.- Con base en, estos avances en el marco 
jurídico del quehacer público, resu:lta lmp,resclndlble 
contJnuar modernitando los instrumentos con los que 
cuenta el Gobierno para apHcar sus p.rogramas, e i1r dan­
do cumplimiento a las demandas de J,a Ci1uda~anJa, por 
lo que el Elecutivo ha enviado la inicl,ativa q1ue tiene :p.or 
objeto establecer plazos más adec,uados para la presen­
tación de las iniciativas. que, en materia financiera 
anua1, han de presentar el ejecutivo y los Pres,identes 
Mun.icipales al Legistativo. 

CUARTO.· La modificación que estas reformas intro­
ducirán, es en el sentido de ampl"lar hasta el 15 de Di· 
ciembre el pf azo de entrega de 1as ¡,nilc~lativas de leyes 
de lngreso.s y de Presupuestos de Egresos, por resultar 
necesario en la práctica presl,11Puestarl.a anual~ contar 
con la información más precisa posi1b1.le de los montos 
de recursos dis·ponibles, tanto de origen federal como 
a nivel estatal, así como contar con una idea más cla~a 
1:especto a las prioridades y progra:mas qiue en el s,i­
guf.,nte ejercicio 1nstrumenta1rá el Gobierno Federal, a 
través de sus distintas dependencias y entidades, y (!ft.fe 
tiene un Impacto estatal signMicativo, con una informa­
ción de que no se dispone cabalmente sino hasta des· 
pt1és del 15 de Noviembre. . 

QUIN.TO.· La ampliación de 1los plazos. de entrega per­
mitir:á disponer, no sólo de mayor Uempo,. sl1no de im• 
jores elementos aAaHtlcos, por parte de tas d:lstintas de­
peneenelas del eJeeut.ivo Estatal y de ros Ayu,ntam.ien­
tos M:un,icipales, para la elaboración de los p1rogramas~ 
11>res1.1puestos, evitando prácticas d'e esHm1ac1ión 1de ne· 
cesidades de gasto irreductibles, de configuración dé 
partlda.s. por inercia con respecto a c.lfras de'I ejercicio 
anterior, o estlmacionE~s muy preU.ml,nares,. en la e'labo· 
rac;ión de sus presu.puestos.- Esto per:mimré tener una 
lde.a m.és clara de cuales son las metas reales para ,e'I 
eferciGIG y de los recursos q.ue habrán de apl!lcarse pa·· 
ra su obtención. ....._. 

$iEXTO~- en suma, se preténde q,ue,, al ampHar e'I ,pe.­
rfole de errtre.ga de las i't1lcla.tiv,as de Leyes de Ingresos 

·y,. <¡1,_,.p,_.s.upu41t$~Ci>$ d~ ~grasos, s.e ~uente con ba8es ana-
1.,.fM~~- y ,~•·•;s{lrnaf:l~ 11i'•s sólidas y confiable.a, 10 cual, 
conaecueni~m.~llt•, 1e,rmJtl1ré qu• el anéUsls, rev1lslón y 
c:Hctamen que realloe él 11. Conor•so a.ea más lnto~ma· 
Glo y e•peGllto. · 

$i191t;l:MO.· Le l¡nl4lativa h• .sido apr~bad• "' 1l'a m• 
Y:•r:•a~d• les ayu1;1tarn,,nt,~.• c:t• la E.nttdacl, tal y co.A!lo lo 
.dJQG1.e el Afltf~wlo 1'8 d1 la· '~A$t.l.tu.el6n .Pollttea del 
Eatecto Libre y Soberano d• :Mitdaloo. . . 

POR T<>oo LO .A~TtJF;t19:RM:E~1'1.:iXf>UESTO_ESl'.I 
M. CONGRESO, HA TEN·l·DG A 8JEN ,pPEOH!t il SI• 
<fti.· .• ' •eN+TI~ , .. ,_ - . 

·i~11 M·QAorrálte ~ñ'Qttso Oénat1tt.tt:lenar det l&taéilo tte 
.J11J&1\l~. a u$0 de f$'5 faeufta'6l'éS que i$'e01Ufere •I Ar· 

tfcUlo 47, fracción 1, 71, fraeeFón XL , de ta Constitución 
PoUtica del Estado y 63, Fracción I, de la citada Ley Or· 
gánlca del Poder Legislativo, y previa la aprobación (je 
la mayorfa, de los H'H •. Ayuntamientos de la Entidad, de­
clara reformados los ArUculos 42 y 71, fracción XXXVIII 
de la Constitución PoHtica Local". 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el segundo párra­
fo del Articulo 42 de la Constitución Polftica del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo,para quedar como sigue: 

ARTICULO 42.· .. ·~· ... ; ........................ . 

· En el segundo y para que rijan el ano siguiente, se 
ocup~rá preferentemente de examinar y aprobar, en su 
caso, las Leyes de Ingresos del Estado y <;te los Munici­
pios, asf como el Presupuesto de Egresos del Estado, 
que el Gobernador y los Presidentes Municipales·debe­
rán enviarle a más tardar el 15 de Diciembre.-

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma al fracción XXXVIU 
del Artículo 71 de 1a Constitución Poimca del Estado u~ 
bre y Sobaran.o de Hidalgo, para quedar como slgu«!: 

ARTICULO 71.- Son facultades y obligaciones del Go­
bernador: 

¡ 

Fracciones 1 a XXXVIII.· ....... : ........ ~ ...... 

.Fracción XXXVIII.· ·Presentar al Congreso del Esta 
do,.a más tardar el 15 de Diciembre de cada ano,. la lni· 
ciativa de t.ey de tngresos y et Presupuesto de Egresos 
de1I Estado, que deberán regir en el ano inmediato.-

Fracciones XXXIX a Lit- ....................... . 

TAANSl:TORIO~ 

ARTICULO PRIMERO.· El presente Decreto ~ntrará en 
vig,or al dfa siguiente de su, publicación en el Periódico , ; 
Oficl1a1I del Gobierno del Estado. 

A1RTICULO SEGUNDO.- Se d,ero.gan las disposiciones 
leg:ale$ q,ue. se opongan al p.resente ordenam,lento. 

Al EJECUTIVO DE t.A ENTl'DAD PARA SU SANCION, 
PUBUCACION Y CUMPLIMl,ENTO.· DADO EN LA SALA 
D:E SESION'ES Dl!l HONORABLE CONG,flESO OONSTI· 
TUCION:Al DEL ESTADO, EN iL4 CIUOAD DE PACHU· 
CA DE SOTO, HGO., A LOS DOCI! Dl:AS DEL MES DE 
NOVUiMBRE DEL AA'O DE Mil N'OVECIENTOS OCHEN· 
TA Y SIETE. 

Dl1pu1tad'o, Preslden,te.-c .. MARIA lUISA.ANDAADE TO· 
AAiES.-Diputado Secretano .. -c. JOSE ARIAS ESTE· 
V~E.-D.lputadó Secretado.-c •. EN;fUQUETA MONZAL· 
VO LEONi.-:AObdcas. 

Por lo tanto' mande> se. imprima, pubHque y circule pa­
ra su debido c1umpl•mi.en.to, el Decreto No. 31, expedido 
por la LHt1 L.egisl'ª'"'ª del, H. Col'ilgreso Constitucional del 
Estad.o,. qve re.forlll'a e'I Párreto. Segundq del Artf culo 42 
y ta Fracción XXXVHI det A·rUc\lk> 71 de •• Constitución 
PoHtica del Estad~ de ~:td1alg,o. 

t>ado en el Palacio el.el Poder EJeeuUvo, en la ciudad 
de Pachue.I de Soto. Esttdo de Mildatg,o, a los once df4~ 
del mes. de Noviembre d'e mn novecientos ochenta y 
a·tete. 

iSt Gobernador · Consttt·utk!>naf det lstacto.-uc. 
ADOLFO LUGO V&ADUZCO.-Ef S,eetetarfo de GOMt· 
náci6n,~-l1C. IANtiSTO, GU .. &LOROUY.-Rúbricas. 
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